
Radicado No. 05837 31 03 001 2019 00211 00 

JCRM 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO- ANTIOQUIA 

Tres de noviembre de dos mil veinte 

 

 

 

Visto el memorial precedente (Fls. 32-36 C. Ppal.), mediante el cual se acredita 

la notificación de la demanda al ejecutado, previo a impartir continuidad al 

trámite, se requiere a la parte ejecutante para que en atención a lo dispuesto 

en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se sirva informar a este 

Juzgado la forma como obtuvo la dirección electrónica del señor Carlos Enrique 

Tarcitano Sánchez y allegará las evidencias de ello. 

 

 
 

 

Providencia: Interlocutorio No.  

Tipo de tramite: Ejecutivo 

Ejecutante: Bancolombia S.A. 

Ejecutado: Carlos Enrique Tarcitano Sánchez 

Radicado: 05837 31 03 001 2019 00211 00 

Asunto: Requiere parte ejecutante 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 
 
TURBO 04 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO Nº 064 DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
SECRETARIA 


